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Res, PGI~, NO O(~ 102, 

Buenos Aires, ?ç de febrero de 2002 
VISTO: 

La Resolucìón PGN NO 109/01, mediante la cual se elevó al Poder 
Ejecutivo ~:acionalla terna de candidatos para proveer la vacante de Fiscal ante 
los Juzgac as NacionaJes en 10 Criminal de Instrucción (Fiscalia 

fines dispu 35t05 par el artículo 50, in fine, de la Ley 24.946. 

NO 25), alas 

Y CONSIDERANDO: 

Que la mencionada terna quedó conformada par los siguientes profesio- 
nares: 1 0) ~bogado Diego Pérès, 20) Abogado Marcelo Roberto Alvero y 30) 

Pablo Albe to Bacigalupo, en 8se respective orden de mérito. 

Que con fecha 18 de febrero del corriente año, el abogado Alvero, 
presentó 511 renuncía al Concurso, atento su inminente designacìón como titular 
del Juzgad) Nacional de Primera Instancia en 10 Criminal de Instrucción NO 6 

Que par tal motivo. resulta necesario elevar al Poder Ejecutivo Naciona! 
los antecec entes del concursante que ha obtenido el cuarto lugar en el orden de 
mérito, a fir de completar la mencionada ferna de candidatos. 

Que conforme surge del dictamen emitido en su oportunidad par el 
Jurado del Concurso, dicha ubicación corresponde a la abogada Guillermina 
Martinez. 

Par E 110, 

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION 

Art, 1 ': Elevar al 

RESUELVE: 

Poder Ejecutivo Nacional, por intermedio del 
Ministerio d ~ Justicia de la Nación, las modificaciones a la terna de candidatos 
para provee r la vacante de Fiscal ante Jos Juzgados Nacionales de Primera 
Instancia e 1 [0 Criminal de Instrueción -Fiscalia NO 25-, la eual quedará 
conformada de la siguiente manera: 1') Abogado Diego Pérès (DNI 4414519), 
20) Abogad) Pablo Alberto BACIGALUPO (DNI: 10.893.113); Y 30) Abogada 
Guillermina l<1artinez (DNI 11 566.513), a los fines dispuestos par el articulo 5', 
in fine, de la Ley 24.946. 

Art. 20: Protoeolicese, notifíquese y hágase saber. 
, 

~_.~-------- NICOLAS EDUARDO BECEnn^ 
rnOCURAOOnGENERALOELANACION 


